
B.. O. del K-Núm. 2R9

Primer apellido

Sc¡;,undo apollido

NRtural de ...

de de

2.diciembre 1972

~:10DELO DE SOLICITUD

. Provincia de

o •• Hijo de

Nombre .

y de .~.,

21537

Nacido el dia ......

con cJ8cumento nacional do identidad llll mero

de ~ de o.. con domicilIo en

expedido en

Provincia de

..... , el dia ......

callo, 'plaza ...... , , número , a V. l .

•
de ese Instituto y creyendo reunir

en la misma para tomar parte en dicha oposición, por reunir las

EXPONE, Que enterado de la convocai,oria publicada

de la oposición para cubrir plazas -de

tod')s y cada uno de los requisitos exigidos

siguientes circunstancias:

al Ser español.

en d "Boletín Oficial dp.I Estado.. de fecha

bl Tener cumplidos años. En caso de tra,tarse de hijo o huérfano de funcionario, indíquese a continua~

(o en condIciones de obtenerlo en la

ción del nombre y dosapeIlidos del ascendiente:

cl Estar en posesión del título de .

fecba en que termine el plazo de presentación de instanciasl...
dl No padec:er enfermedad ni defecto físico que le impida el desempeilo de las correspondientes funciones.

el Carecer de antocedentes penales y no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del

Estado u Organismo Autónomo, Movimiento, Sindicato o Administración Local.

fl Que tiene cumplido el Servicio Social.
(si o no)

gl Que ha satisfecho los derechos de examen y formación de expediente, conforme justifica con recibo qua

acompaña.

s U P L 1 e A; Qlle teniendo por presentada esta solicitud. en tiempo y forma, sea admitida a la citada 0POSIClOll, deseando

acogerse ni turno ".. . .. '. a que alude el apartado l de las normas
(G;jn~ral. flulcionario. hijo o huérfano, funcionario)

generales de la convocatoria.

• "., , de r ••••••••.• , de 19 ..

ILMO. SR. DELEGAQO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREV¡SION.~MADRID.

•

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se amplía
el Tribunal Provincial que ha de informar en la re
solución del concurso libre de méritos para la pro
visión de plazas de Facultativos de la Residencia
Sanitaria de la Seg.uridad Social de Hospitalet de
Llobregat (Barcelona).

Por la presente Resolución y de acuerdo con el Estatuto Ju
rídico del Pelscnal lItédico de la Seguridad Scdal y demás dis
posiéiones legales se amplía para la especialidad de Cirugía
general el Tribunal Provincial, designado por Resolución de esta

Delegación General de 23 de octubre de 1972 (.Boletín Oficjal
del E",tadc .. del 27), que ha de actuar en la resolución del con
curso libre de méritos que se .convocó en 22 de julio de 1972
(<<Boletín Oficial del Estado,. del 29) para la provisión de plaZAS
de Facultativos de la Residencia Sanitaria de la Seguridad
Social de Hospitalet de LJobregat (Barcelona).

al Vocal representante de los Jefes de Departamento y Ser
vicio de la citada lnstitucion:

Titular: Don Fernando Fernández Nogués.
Suplente; Don José Curto Cardús.
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bl Vocal representante del Colegio Oficial de Médicos de
Barcelona:

Titular: Don Pedro PiLllachs Oliva.
Suplent{-: Don Antonio Sitges Creus.

Madrid, 27 de noviembre de 1972.~El Delegado general,
J. Mart.inez Estrada.

RESOr..UC¡ON de la Delegación General del Insti
tuto Nacional. de Previsión por la que se convoca
concurso restringido de méritos pal a la provisión
de plazas de Farmacéuticos de los Servicips de Far
macia de las Instituciones Sanitarias cerrg,das de
la Seguridad Sociql.

• •
La Orden del Ministerio de Trabajo de 25 de marzo de 1972

("Boletín Oficial del Estado" de 19 de julio) desarrolla lo dis
puesto -en la Orden de 28 de i'l;Ilio. de 1971 del J\qi:r:isterio de
Trabajo, dando normas de orgalllzaclón de los ~l!rVIClOS de Far
macia y régimen de provisión de vacantes de dICho personal. en
las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la Segundad SOCIal.

En cumplimiento de lo disp1l'esto en los citados textos legales
y demás disposiciones de igual o superior rango, se convoca
concurso restringido de méritos para la pro.visión de pla~as .de
Jefes de Sección de los Servicios de FarmacIa de las InstItucIO
nes Sanita.rias cerradas de la Seguridad Social conforme con las
siguientes bases:

VI Podrán concurrir al concurso restringido los Farmacéu
ticos vinculados al servicio de la Institución cerrada por con
trato verbal o escrito con anterioridad al 1 de julio de 1970, y
precisamente para la plaza que desempeñ~ban en .la citada fe~
cha., siempre que se encontrasen desempenando dIcha plaza el
dia 24 de julio de 1971, fecha de la entrada en vigor del Decreto
ley de la Jefatura del Estado de 22 de julio. y desempeñen la
misma plaza en la fecha de esta convocatorIa. .

Los Farmacéuticos que teniendo derec~o a concurrIr al c~n
curso restringido no lo solicitaran perderan el derechl? que tIe
nen conferIdo actualmente, y las plazas que desempenan serán
convocadas y cubiertas por concurso libre de méritos. .'

2.a La solicitud para tomar parte en este concurso restrmgl
do se formulará en el modelo de instancia que se inserta en
esta convocatoria, debidamente reintegrada y dirigida al ilus
trísimo señor Delegado general del Instituto Nacional de Previ
sión, teniendo entrada en el Registro General de la sede central,
caHe de Alcalá, número 56, Madrid, o en los Registros de las
Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Previsión
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», finalizando el plazo a las trece horas del
último día.

A la instancia se acompañ'1rán los siguientes documentos:

al Recibo de haber ingresado en la Delegación del Instituto
Nacional de Previsión, donde se presente la instancia, la can
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos de concurso.

b) Historia profesional dondé conste el expediente acadé
mico, Instituciones hospiLalar;ias o de investigación donde se'
haya formado el aspirante, referencias concretas de los Servi
cios donde haya trabajado, .tiempo de servicios prestados y, en
su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas, in
dicando cuantos datos permitan al Tribunal conocer Con exac
titud dichas publicaciones,

El Tribunal podrá requérir directamente de los interesados,
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo, documen

.tación acredif.ativa de los méritos consignados en' la historia
profesional por cada aspirante. Los' documentos originales apor
tados por el aspirante le serán devueltos una vez examinados
por el TribunaL

Los aspirantes consignarán en sus instancias el domicilio al
cual ha.brán de dirigirse, en su caso. las comunicaciones del
Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompare
cencia ant@~ el mismo, cuando se deriven de errores de la con
signación <Ye su domicilio.

3.a Finalizado el plazo de .presentación de instancias, la De
,legación General del Instituto Nacional de Previsión publicará
en el «Boletin Oficial del Estado" la lista de admitidos y excluí
dos al concurso de méritos, con expresión, en su caso, de las
causas por las cuales fueron excluídos. Subsanadas, en su caso,
las mismas se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la
correspondiente lista éomplerhentaria. .

4. a El CCllcurso restringido será juzgado directAmente por un
Tribunal Central constituido según determina el artículo 19.1
de la citada Orden de 25 de marzo de 1972, cua~,do se trate

de plazas del rnaXlmo rango jerárquico, es decir, de Jefe de
Sección en este caso. Dicho Tribunal estará constituído por:

Presidente: El Subdelegado general de Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Pre"isión o Farmacéutico Inspector del
Cuerpo de SHvicios Sanitarios del ItIstituto Nacional de Previ
sión en quien delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Farmacia y dos
Farmacéuticos de Hor;;pitales de la Seguridad Social; propues
tos: el Vocal Catedrático, por el Ministerio de Educación y
Ciencia, oída la Comisión Permanente de la Junta Nacional de
UniversiC:ades. y los des Vocales resta.ntes, por la Dirección Ge
neral de Sanidad y por la Orga.nización Farmacéutica Colegial.

Asimismo formará parte del Tribunal como Asesor del mismo
el Director de la Institución Sanitaria de la Seguridad Social
a que corresponda la vacante o vacantes que hayan de cubrir
se, que actuará con voz pero sin voto.

Secretario: Un Farmacéutico Inspector del Cuerpo de Servi
cios Sanitat'ios del Instituto Nacional de Previsión.

Cada uno de los miembros de este Tribunal téndrá su corres
pondiente suplente.

s.a La Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sión publicara en el ..Boletín Oficial del Estado" los nombres
de los· miembros del Tribunal CentraL Dicho Tribunal procede
ni a consHtuirse seguidamente para cumplir los cometidos que
son de su- competencia y formular la correspondient.e propuesta
de adjudicación de las plazas de Jefes de Sección.

8.a El Tribunal Central se entenderá constituído con la pre
sencia, al menos, por la mitad más uno de sus componentes,
procederá al examen de la documentación presentada para 18:"
plazas de Jefe de Sección en concurso restringido. En la PrI
mera sesión celebrada el Tribunal acordará los criterios califi
cadores y sistemas de calificaci.ón, que se harán const!lr expre~

samente en el acta correspondIente.
7. S Cuando el Tribunal Central acuerde celebrar entrevistas

con los concursantes, les citará personalmente con una antela
ción mínima de ocho días. Si el concursante justifica debida
mente, antes o el mismo día para el que ha sido citado, su
incomparecencia, se considerará automáticamente citado. ocho
días después, a la misma hora y en el mismo local. Si no com
pareciese, quedará decaído en sus derechos de concurso. La en
trevista será re~zada precisamente ante el Tribunal debida
mente constituídO.

8.a Cuando el Tribunal Central acuerde realizar pruebas
práctica':i, anunciará públicamente dicho acuerdo en el cuadr.o
de anuncios de la sede central del Instituto Nacional de PreVI
sión, así como el modo' de realización de dichas pruebas: sin
perjuicio de citar a los concursantes personalmente de Igual
modo al especificado en la base anterior. La realización. de las
pruebas será hecha ante el Tribunal debidamente constituído
y tendrh carácter público. .

9. a El Tribunal Central, terminada su actuación respecto de
las plazas convocadas en concurso restringido, elevará l~ co
rrespondiente propuesla a la Delegación General del InstItuto
Nacional de Previsión, que en ningún caso excederá del núme
ro y clase' de plazas convocadas, acompañando a dicha pro
puesta los originales de las actas de las sesiones celebradas..

10. La Delegación General del Instituto Nacional de PreVI
sión publicará en el .. Boletín Oficial del Estado" la resolución
del concurso restringioo referido a dichas plazas de Jefes de
Sección, adjudicando las plazas publicadas.

11. Los Facultativos a quienes se les adjudiqué plaza se en
tiende que toman posesión automáticamente el mismo día de
la publicación de la Resolución correspondiente en el «Boletín
Oficial riel Estado».

12. Las plazas que se adjudiquen en este concurso restrin~

gido estarán dotadas con. los honorarios previstos en la Orden
del Ministerio de Trabajo de 7 de julio de 1972 y disposiciones
concordantes.

13. La dedicación del personal facultativo de los Servicios
jerarquizados de las Instituciones Sanitarias cerradas de la S0
guridad Social que obtengan plaza en virtud de esta convoca~

toria será la correspondiente a la que tenga reconocida la
Institución para la cual obtengan la plaza, es decir, de treinta
y seis horas semanales con carácter general y de cuarenta y
dos semanales para aquellas que tengan acreditadas funciones
de docencia o investigación.

14, Los Facultativos a quienes se les adjudique la plaza que
dan sometidos al Reglamento General para el Régimen, Gobier
no 'y Servicios de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social aprobado por Orden del Ministerio de Trabajo de 7 de
julio de 1972.

15. Se concede un plazo de quince días hábiles para iriter
poner recurso de reposición contra esta convocatoria ante la
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión.

Madrid, 28 de noviembre de 1972.-Ei Delegado genend,
J. Martínez Estrada.


